
 

O R D E N A N Z A  Nº 56/17.- 

                  Crespo – E.Ríos, 30 de Agosto de  2017.- 

 

V I S T O: 

                  La nota presentada por la Señorita Florencia Nicolini, el día 08  de Agosto 

de 2017, a este Cuerpo Deliberativo, y   

 

CONSIDERANDO: 

                 Que en la misma solicita el uso del espacio público para desarrollar su 

Proyecto Food Truck ó Carro  de comidas.  

                 Que este Proyecto tiene como objetivo montar un servicio de comidas al 

paso, con gastronomía diferente, más gourmet, para satisfacer diferentes paladares. 

Además está dirigido a un ambiente familiar, donde todos puedan elegir y se sientan 

cómodos, desde niños a adultos.                                                                                                                                             

                 Que se encuentra vigente la Ordenanza Nº 53/91, que reglamenta el 

funcionamiento de negocios permanentes o semi-permanentes, móviles o transpor-

tables, bajo la denominación de Kioscos, puestos o Carribares y/o cualquier otra 

equivalente.- 

                  Que es facultad del Concejo Deliberante autorizar la ocupación de suelo 

para diversos emprendimientos en nuestra ciudad, en tanto se dé cumplimiento a las 

normas establecidas por Ordenanzas vigentes.- 

                 Por ello, 

 
                 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO, 

                 SANCIONA CON FUERZA DE, 

                                                       O R D E N A N Z A 

ARTICULO  1º.-  Autorícese  el  uso  del  espacio  público  a  la  Señorita  Florencia   

                            Nicolini,  para  la instalación de Un  (1) Carribar.- 

 

ARTICULO 2º.- Establecése  como marco regulatorio, la Ordenanza Nº 53/91, que 

                           reglamenta el funcionamiento de este tipo de emprendimientos.- 

 

ARTICULO 3º.-  Determínese que el lugar y horarios de funcionamiento, será deter- 

                               minado por el Departamento Ejecutivo Municipal, por vía de regla-

mentación.- 

 



 

ARTICULO 4º.-  Remitir copia de la presente a la interesada.- 

 

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 

 


